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ResolucróN pARTTcuLAR coNES N"9L4 lzozs

"PORLA CUAL SE APRUEBA I-A HABILITAcTÓN On LA CARRERADE
GRADO DE LA T'NIYERSIDAD LEONARDO DAVINCI (ULD\D'.

Asunción,pde diciembte de 2025.

l,as disposiciones previstas en la I.ey No 4995/2013 "Dc Efucación SnPeriol',

la Resolución CONES N" 79 /2024,1¿ Resolución CONES N" 227 /2024,b

Resolución CONES N" 258/2024 y sus modificaciones y la Resolución

Generel CONES N" 17 /2025;

CONSIDERANDO Que, la Universidad Leonardo Da Vinci (uLD\D, ha presentado el

proyecto académico de habilitación de [a carteta de grado, a Frn de que sea

aprobado y habiütado por el CONES, conforme al artículo 9 de la tey N"

499s/2013.

Que, confotme la Resolución CONES N'79/2024,1^ Resolución CONES

N" 221/2024,Ia Resolución CONES N" 258 /2024 y sus modificaciones y

l¿ Resolución General CONES No 17 /2025,1as dependencias técnicas del

CONES han ptocedido al anáüsis del proyecto académico ptesentado, y

han emitido dictamen favorable en las cuat¡o dimensiones: académica,

infraestructuta, iurídica y económica.

Que, con base en estas consideraciones, la Dirección de Gestión de Proyectos

elevó pata su tratamiento, la propuesta de aptobación, conforme a Ia

Resolución Genetd CONES N' 17 /2025.

Que, la Universidad Leonardo Da Vinci (ULD!, deberá dar

cumplimicnto a lo establecido en la Resolución CONES N" 258 / 2024 en

sus a¡tículos 13" y 14",

Que, el CONES, conforme a las attibuciones confetidas por la

4995/2013, en su sesión plenaria del 04 de diciembte de 2025, rcs

otorgat la habilitación al proyecto académico presentado.

PORTANTO, El Consejo Nacional de Educación Supedot, en uso de sus a

VISIÓN¡ S.. !a. i¡ritEió. Ftbli.. Ef.m.., .oñpóñ.ri.t..on .ú 8..tión .oño órgrñó Écior.k t¡ Edu.¡ciór Supc.io.i q¡. k. Go.6id.
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El incumplimiento pot acción u omisión de lo establecido en l¿s no¡madvas

que regulan la educación superior será enma¡cado según lo previsto en el

artículo 87" de la Lcy N" 4995/2013 "De Educación Saperior".

COMLJNICAR a qüen conesponda y cumpüdo archivar

IA¡ACI',AY

MIsIóN:
.Pmpoícr y coordin¡r pofti..r y p.o8¡ñu qÉ g¡n..i.., ün. Edú.ció, Súp.rior d. c.lid.d p.E todo. lor h.bit nt . dcl p.I., d. rcuc¡do coú [o¡
pl¡ncl d. d.¡.ñlLD ú¡.ioú¡|, con ñir¡! d bi.ñ coñúñ.¡

RESOLUCTÓN PARTTCUTAR CONES N" qLq /202s
.POR LA CUAL SE APRUEBA LA HABILITACIÓN DE I.A CARRERA DE

GRADO DE LA UNTVERSTDAD LEONARDO DA VINCI (ULD9".

legales;

RESUELVE

APROBAR la habütación de la carreta de grado de la Univetsidad konardo

Da Vinci (JLD!, confotme al Anexo I de la presente Resolución.

Artículo 10.

Artículo 20.

Artículo 30.

Artículo 40.
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DAR cumplimiento a lo establecido en l¿ Resolución CONES N" 258/2024,

en sus artículos 73" y 14".
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